
Año CXX Martes, 23 de junio de 1953 Núm. 14 L
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lut» enaeripcionei ae «olicitarAn de h /Uwwiitreci»» 
•< 4rbUHo.i Pro»4wciale.' (Diputación Provincial). ,

Lee de fuera podrán hacerte remitiendo el importe por 
r^e postal a otro medio.

Todos loe pagoe se verificarle
ee la Admón. de Arbitrios Provinciale»

(Dipatación Provincial)

ixu ncmeroa que ee recianicu deepnée -w tnuocnrn 
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•recio de venta, o «e» a 2 peeetai loe del año corriente, 
•< loe del año ontermr. y de otroe aftoe. 4 peeetaa

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pc t  cada linea o fracción que ocupe cada anuncie ti 

cocumento oficial que ae inserte, declarado de page.
ptiela,.

Loa insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de leú peseta* por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
.tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
«tos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
!a entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
p-ruio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. (loher- 
uidor civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo redibo de anuncio acompañará un ejemplar deb 
Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que ee pidan. ..

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejemplar, 
«ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
1<m Centros oficiales.

El Bo l bt i* OriciAL sr halla d' venta en la Lmvrentl 
leí Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

iamediatoniente <?ue loa «eBorea Alcalde» y Secretario» rtetban este 
«ourria Oncut, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de coa- 
amhni. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su mié estrecha reeponaabili- 
¿.d. de conservar los i.úmcrn, de este Bovivrn, coleccionado» ordenada- 

junt* para su encuadernación, que deberá teriiearse al final de cari» 
aemestre.

La» Leve» obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y te
rritorio» de Africa sujetos a 1M legislación peninsular, a los veinte días da 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código- Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para b capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlae 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

_ _ _ SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

---------

Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Rectificando las normas sobre ordena
ción de industrias pecuarias

Habiéndose padecido error en tos 
referidas normas. Insertas en este 
‘•Boletín Oficial del Estado” núm. 159, 
correspondiente al día & de junio ac
tual, página 3.493, a continuación se 
transcribe el párrafo objeto del error, 
debidamente rectificado:
“I? A las industrias pecuarias com

prendidas en las Ordenes ministeriar 
i(-s de 15 de julio y 13 de noviembre 
de 1952 que no se hayan inscrito has
ta la fecha se les concede un último 
plazo de un mes a partir de la fecha 
de la aparición de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado” para que 
soliciten su inscripción en las Jefatu
ras provinciales de Ganadería”.-

(Del “B. O. del E.” núm. 168, 
de fecha 17-6-1953).

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Aclaración a la Orden de 20 de mayo 
último relativa al personal de ¡os Con

sultorios médicos particulares
La Orden de 20 de mayo último de

clarando aplicable al personal sanita
rio y auxiliar de los Consultorios par
ticulares de Médicos las retribuciones 
señaladas para las categorías correla
tivas de la Reglamentación de Trabajo 
para Establecimientos de Hospitaliza
ción y Asistencia excluye de su ámbi
to de aplicación al personal que cola
bora en 1» asistencia sanitaria de los 
beneficiarios de) Seguro de Enferme
dad, por cuantq sus relaciones con 
éste se regulan por normas de' carác
ter especial, Más como quiera que so- ■ 
lamente una parte de dicho personal 
figura ,en las escalas correspondientes, 
quedaría incumplida la finalidad- de 
la excepción si no se diese a ésta todo 
el alcance que requiere. Por eík),

Esta Dirección Genera], en uso de 
las facultades que le están atribuidas, 
ha tenido a bien aclarar la Orden de 
zeferencia, a tenor de que la excepción 
a que $e contrae el primer párrafo de 
su articulo 5.’ debe interpretarse en 

el sentido de que afecta a todo el per
sonal auxiliar sanitario que colabora 
en la asistencia a los beneficiarios del 
Seguro de Enfermedad por hallarse en 
posesión de un nombramiento o auto-; 
rización del mismo, hállense o no 
comprendidos en sus escalas.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1953^E1 

Director general, J. Reguera Sevilla. 
Sres. Delegados de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 169, 
de fecha 1^6-1953).

SECCION TERCERA
Núm. 3.249

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación anuncia concurso 
para la adquisición de 7.100 litros 
de aceite, 3.600 kilogramos de arroz 
y 2.330 kilogramos de' bacalao con 
destino a los Establedim/ientos Pro
vinciales de Beneficencia. La entre
ga deberá efectuarse en el plazo de 
diez días a partir de la adjudicación, 
y el pago se efectuará en término 
de sesenta días a partir de la entre
ga y presentación de la factura, exls- 
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tiendo para ello consignación en pre
so pue'sto.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Diputación (Negociado de Hacienda V 
Economía), de once- a doce de Ja ma
ñana, donde se facilitarán otros ante- 
cedeTntes que puedan $larse. La fianza 
provisional es del 5 por 100 del im
porte de la oferta.

Las proposiciones, ajustadas a mo
delo, deberán presentarse en la Se
cretaría de la Diputadión, ^Registro 
General, de'sde esta fecha hasta veinte 
.días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Cor
poración el siguiente día hábil de la 
terminación de adlmis(ión de propo
siciones, a las doce horas.

Zaragoza, 18 de junio de 1953.— 
El Presidente, Francisco Caballero.

SECCION QUINTA
Núm. 3.254

Ayuntamiento de la S.H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal la contratación me
diante subasta de las obras de pavi
mentación de la calle de Zurita, tra
mo comprendido entre el Paseo de la 
Independencia y la calle de Isaac Pe
ral, queda expuesto al público el res
pectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaria municipal. 
Sección de Fomento, por plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a efectos de presentación de 
reclamaciones dentro del expresado 
plazo contra las aludidas condiciones 
aprobadas.

Zaragoza, 17 de junio de 1953.—El 
Alcalde, José María Garcia-Belenguer. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. .

Núm. 3.196
jefatura de Obras Públicas 

■ii i» ■
Comprobada por el Alcalde de Cas- 

pe la relación de propietarios a quie
nes se les han de ocupar fincas en 
aquel término municipal con motivo 
de la construcción de la carre’tera 
comarcal de Caspe a Mequiinenza, 
tiozo 3.9, esta Jefatura ha dispuesto 
oue se publique a continuación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a fin 
de que, como dispone’ el articulo 17

Ce la Ley de 10 de enero de 1879 y 
el 24 del Reglamento de 13 de junio 
del mismo año, puedan hacerse’ por 
las personas y Corporaciones intere
sadas, en el plazo de dieciséis días, 
las reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Alcaldía de Caspe en 
contra de la necesidad de la ocupa
ción que se intenta, y en modo algu
no contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 15 de junio de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

• * *
Relación de propietarios a quienes 

se les ocupan fincas con motivo de 
la construcción del trozo 3.» de la 
carretera comarcal de Caspe a Me- 
quinenza. ' .
TERMINO MUNICIPAL DE CASPE 

(Núm. de orden nombre de los pro
pietarios y clase de fincas

' 1. Carmen Pellón Poblador: Secano 
y olivos.

2. Gloria Navarro: Monte.
3. Jesús Vil laverde: Secano
4. Ambrosio Dolader: Secano y oli • 

. vos.
5. Agustín Poblador Villacampa: id
6. Carmen Pellón Poblador: Rega

dío viña y frutales.
7. Cristóbal Cirac: Secano.
8. Manuel Oliver: id.
9. Manuel Cirac: id.

10. Antonio Lasheras: Secano y viña.
II. Manuel Nuez: id.
12. Manuel Molina: Secano y al

' mendros.
13. Manuel Nuez: Sécano y viña:
14. Manuel Ferrer: Secano.
15. José Filióla: Secano y olivos.
16. José Dolader: Regadío y viñas.
17. Manuel Piquer: id.
18. Gloria Navarro: Monte.
19. Bernardo Piazuelo Cual lar: Se

cano y olivos,
20. Joaquín Guiu: Secano y almen 

• dros.
21. Manuel Rodríguez Novas: Rega ■ 

dio. /
22. Gloria Navarro: Mónte.
23. Antonio Hernández: Secano.
24. Gloria Navarro: Mónte.
25. Antonio Hernández: Secano.
26. Gloria Navarro: Monte.
27. Magdalena Oliver Campos: Se

cano y almendros.
28. Carmen Pellón Poblador: Monte. 
29. José Oliver Campos: Secano.
30. Magdalena 01iver Campos: Se

cano. ■
31. Carmen Pellón Poblador: Monte.
32. Magdalena Oliver Campos: Se

cano.
33. Carmen Pellón Poblador: Monte. 

Núm. 3.152
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responísabfilidades impuestas 
-por la Inspección de Trabajo a “Ta
lleres Muñoz”, en expediente de apre
mio gubernativo tramitado bajo el 
rúm. 562-51, por débitos al Montepío 
Siderometalúrgico, por un importe de 
principal de 4.768’36 pesetas, más la 
cantidad de 550 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de la liquidación que resultare, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por una sola vez los bienes que luego 
se dirán, y cuyo acto tendrá lugar el 
día 14 de julio próximo, a las once 
horas, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:

Dos tornillos mordazas, de banco, 
marca “Titán”, señalados con los nú
meros 3 y 4, respectivamente, en hie
rro fundido. Valorado el conjunto en 
775 pesetas. ,

Un banco de trabajo, de madera, 
apoyado sobre tres pares.de patas, con 
tablero forrado de chapa, provisto de 
cuatro cajones y reforzado con trave- 
saños metálicos. Valorado en 425 pe
setas.

Una llave a boleta para, tuercas, del 
número 18 BEE. Valorado en 60 pe
setas. ,

Dos martillos con mango, tipo ajus
tador. Valorado el conjunto en 75 pe
setas .

Veinticuatro limas planas, con y sin 
canto liso, de varios tamaños, bastar
das, entrefinas y finas, algunas de 
ellas bastante deterioradas por el uso, 
sin mangos. Valorado el conjunto en 
425 pesetas.

Siete limas cuadradas, de distintos 
tamaños, bastardas y finas, algunas 
de ellas deterioradas por el uso. Valo
rado el conjunto en 85 pesetas.

Dos limas triangulares, entrefinas, 
usadas. Valorado en conjunto en pe
setas 18.

Cinco limas redondas, de un mismo 
tamaño, usadas, en buen estado. Va
lorado en conjunto en 55 pesetas.

Dieciséis limas de media caña, de 
diferentes tamaños, bastardas, entre 
finas, algunas de ellas deterioradas 
por ei uso. Valoradas en 150 pesetas.

Para tomar parte, deberán los lici
tado res consignar previamente en la 
mesa de esta Magistratura el 10 % 
de la tasación y exhibir documento 
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que acredite su personalidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la ta
sación, previniendo que los bienes em
barcados se encuentran en poder del 
depositario, D. Carlos Velilla Moya, 
con domicilio en esta ciudad (calle de 
las Escuelas Pías, núm. 56, segundo).

Dado en Zaragoza a trece de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
José Lueña del Muro.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.247
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de los de esta 
capital;
Hago saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.174-53, instado por Jesús Gue
rrero Bernal contra la “Cooperativa 
de Nuestra Señora del Pilar”, actual
mente en ignorado paradero, he acor
dado publicar el presente edicto ci
tando a la misma para que compa
rezca ante esta Magistratura el próxi
mo día 10 de julio, a las once horas, 
para la celebración del acto de conci
liación o juicio en su caso, previnién
dole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y tres.—José Lueña del Muro.—El Se
cretario, (ilegible).

SECCION SEXTA '
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y a los efectos regla- 
ventirios, se hallan expuestos al pu- 

, Meo, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo prese#i- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenlen 
tes.
Arbitrio sobre el vino

3.247. —Zuera
Cuentas municipales.

3.238. —Villarroya de la Sierra
-Cuentas de caudalet •

3.238. —Villarroya de la Sierra 
Cuenta del patrimonio municipal 

3.238. —Vilhrroya de la Sierra 
3.239. —Tarazona

Cuenta general del presupuesto 
3.239.—Tarazona

««pedifintea de tuibilUactón de crédUo 
3.232—La Muela

Expediente de suplemento de crédito 
3.233.—Cosuenda

Liquidación del presupuesto y reía 
ción de deudores y acreedores 

3.232. —La Muela 
3.237. —Vera de Moncayo 

Presupuesto municipal ordinario 
3.237. —Montón

Recuento de ganadería.
3.248. - Sábaba

* * *
. Núm. 3.256

CASPE
Según acuerdo municipal, se anun

cia subasta pública para pavimentar 
¡a calle Generalísimo y plaza Heredia, 
por el tipo de 146.856’29 pesetas, y 
la pavimentación y aceras de la plaza 
de España, por el tipo de 72.842*66 pe
setas, tipos máximos de licitación.

. Las subastas se verificarán pasados 
los veinte días hábiles, a las doce ho

ras, del día siguiente al en qué apa
rezca inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria, con sujeción al modelo, 
y con recibo de la garantía del 1 % 
del tipo de licitación y otras particu
laridades que fija el Reglamento de 
Contratación.

La garantía definitiva será la del 
5 por 100 del tipo de licitación.

Los que deseen tomar parte acre
ditarán su personalidad, efectuándose 
la subasta en el salón de sesiones, 
ante el Sr. Alcalde, un Concejal y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones pueden examinarse en la Secre
taria. . <

Caspe, 19 de junio de 1953.—El Al
calde, José Garrido.

* * *
Modelo de proposición _

D....., que vive en....... , enterado 
de las condiciones jjara contratar me
diante subasta pública la pavimenta
ción de la calle Generalísimo y plaza 
Heredia, y la pavimentación y aceras 
en la plaza de España (lo que sea), 
conforme en todo con dichas condicio
nes, ofrece por el remate la cantidad 
de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma de la proposición)

Núm. 2.689 
EPILA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
adoptado en la sesión del día 4 de 
marzo, y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la segunda disposición 
transitoria del Reglamento de 30 de ju
nio, instrucción de 7 de julio y circu
lar de 14 de noviembre (“Boletín Ofi
cial” de la provincia del 20), todas de 
1952, se convoca una oposición restrin
gida para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas de Auxiliares admi

nistrativos de la Secretaría del Ayun
tamiento, dotadas con el haber anual 
reglamentario de 7.000 pesetas.

Los solicitantes deberán realizar dos 
ejercicios, según lo que dispone el 
párrafo segundo del artículo 3.8 de ’a 
Orden ministerial de Gpbernación de 
30 de octubre de 1939, rectificando el 
programa según la legislación actual. 

Cada ejercicio tendrá de duración ma 
xima una hora. En el oral serán pre
guntados tres temas sacados a la 
suerte. En el escrito, el tema a des
arrollar lo indicará el Tribunal en el 
acto de la prueba. La fecha y el lugar 
tie los ejercicios serán comunicados 
a los solicitantes una vez que hayan 
transcurrido dos meses desde la pu
blicación de este anuncio. El Tribu
nal calificador se constituirá con su
jeción a lo dispuesto por el artículo 
235 del Reglamento.

Las instancias se admitirán en el 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio. Deberán presentarse, ade
más, los documentos siguientes:

Certificado de nacímento, legali
zado en el caso de estar expedido por 
Juzgado del territorio de otra 
Audiencia.

Certificado médico que acredite no 
padecer defecto físico para desempe
ñar el cargo.

Certificado de antecedentes penates.
Certificado de adhesión al Movi

miento.
Certificado que acredite que en la 

actualidad desempeña el empleo y que 
los servicios prestados en forma de in
terino o de temporero son suficientes 
para ser admitido.

Epila, 13 de mayo de 1953.—El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

■ ■ ■■ t-S
IÜZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.206 
CASPE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de instrucción de1 esta ciudad y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado 

pende pdeza de responsabilidad civil 
dimanante de la causa número 54 
de 1949, sobreT estupro, contra Ma
nuel Cirac Navales, de esta vecindad, 
habiéndosele embargado como de su 
propiedad las siguientes fincas:

Término municipal de Caspe:
Campo olivar en “Val de la CueVa”, 

de 23 áreas 80 centiáreas. Lindar;
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Norte, carretera; Sur, filióla; Este, ca
mino, y Oeste, Julio Bonilla. Valora
do en 7.500 pesetas.

1 Mesada en “Suelto”, con un más, 
de 2 hectáreas 28 áreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, cabezo; Este, Saturnino 
Fuster, y Oeste, Arturo Maranillo. Va
lorada en 3.000 pesetas.

Campo-huerta en “Sanchuelo”, de 
9 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, 
y Oeste, monte’s; Sur, filióla y viuda 
de Ambrosio Beser, y Este, Andrés 
Samper. Valoiado en 10.100 pesetas.

Se saca por segunda vez en públi
ca subasta con la rebaja del 25 por 103 
del precio de tasación, y para tomar 
parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la mesa o Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
presente subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, estando de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
do los títulos de propiedad de las 
mencionadas fincas para que puedan 
examinarlos los que quieram tomar 
parte' en la subasta, previniéndose 
además que los Idcitadores deberán 
conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose por tanto al rema
tante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de dichos títulos, 
y no se" admitirán posturas que no cur 
bran las dos terceras partes del ava
lúo.

Dado en Caspe a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Ernesto Rodrigo de la Llave.—El Se
cretario, Angel Tuesta.

JUZ6AD0S MUNICIPALES 

Núm. 3.213
NW. •

D. Fe’rmin González García, Juez mu
nicipal de este Distrito número 2 d3 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Cristóbal Navarro 
Casáus, representado por el Procura
dor D. Tomás Rey Ardid, contra 
D. FeVnando Aquilué Pastor, sobre 
pago de .pesetas, fueron embargados 
a las resultas del mismo los sdguien- 
tes bienes, entre otros:

Dos mostradores, tasados en 450 pe- 
sAas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en la planta baja de la 
casa número 1 de la plaza de Santa 
Márta^y 4 de la calle de Dormer, de 
esta ciudad, tasado en 24.000 pesetas.

En resolución del día d^ hoy dicta
da en el referido procedimiento se 
ha acordado sacar a la venta en pú

blica subasta, por segunda vez, los 
mostradores y el derecho de traspa
so que se? iinserta en este edicto, la 
cual tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 8 de julio pró
ximo, a las doce de la mañana, en 
las mismas condiciones que se indican 
en el edicto anunciador de la primera, 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia fecha 15 de mayo último, 
número 109, excepto únicamente la 
de ser esta segunda subasta con la 
rebaja del 25 por 100 del valor del ti
po de tasación de la primera.

Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres,—Fermín 
González.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.201
JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez municipal del Juzgado nú
mero 4 de esta ciudad en providencia 
de esta fecha dictada en las diligen
cias que se siguen para la efectividad 
ac una multa impuesta por la Jefa
tura de Sanidad de esta provincia 
D José del Prln Tirado, se sacan a 
pública subasta, por primera'vez, en 
término de ocho días y precio de va
le ración, los siguientes . blenék:

Una mesa de comedor, de yn metro 
cuadrado aproximadamente, pintada 
de color caoba, en regular estado, 
valorada en 100 pesetas.

Cuatro sillas tapizadas color grana
te, en regular estado, valoradas en 
100 pesetas.

Un cuadro en relieve, que repre
senta la Cena de Nuestro Señor Je
sucristo, valorado en 100 pesetas.

Seis sallas corrientes, pintadas de. 
color caoba,, en regular estado, va
loradas en 90 pesetas.

Un aplique, aparato de luz lateral, 
de dos bombillas, valorado en 25 pe
setas.

Total, 415 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgadoel día 8 de 
julio próximo, a las doce, en el piso 
alto de la casa núm. 64 de la calle de 
Pre'dicadores, de esta ciudad, advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
depositar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efefcto el 10 por 100 del precio de va
loración; que los bienes se sacan a 
subasta formando un solo lote; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de valoración, y que los bienes que 
se subastan st? encuentran en poder 
del deudor, D. José del Prin Tirado, 

con domicilio en dicha población efe 
San Mateo de Gállego.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

PARTE N 01 OfiCIAL
Núm. 3.255

Comunidad de Regantes de Luna
Esta Comunidad, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 44 de las 
Ordenanzas por que se rige, convoca 
a Junta general ordinaria para el dia 
5 de julio próximo en el domicilio de 
ia Hermandad, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria y a las cinco 
en segunda, tomándose acuerdos en 
ésta con cualquiera que sea el número 
de asistentes, con arreglo al siguiente 
orden del día:

i. El señalado en el articulo 53 de 
las Ordenanzas.

2. Acordar lo que proceda sobre ia 
forma de poner el “Munido”.

3. Acordar lo que proceda sobre la 
explotación del motor de esta Comu
nidad. '

4. Tratar lo que haya lugar sobre 
el régimen a seguir con algunas de 
las denominadas “aguas sobrantes”.

5. Tratar lo que proceda sobre 1» 
mejora del azud.

6. Ruegos^ preguntas y. proposi
ciones.

Luna, 15 de junio de 1953. — El 
Vicepresidente, Isaac Aisa.

Núm, 3.237
Jefatura del Frente de Juventudes 

del D. U. de Zaragoza
Esta Jefatura saca a concurso la 

adquisición de diverso mobiliario 
para el Hogar del S. E. U. de Zara
goza (calle Blasón Aragonés, 6), con 
ai reglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales redactadas a esta 
efecto, ios cuales se encuentran a 
disposición de los concursantes en el 
departamento de Ofldaiía Mayor de 
la Jefatura def Frente de Juventudes 
del D. U. (Calvo Sotelo, 7, 1.»).

Este concurso se’ celebrará en el 
despacho del Frente de Juventudes 
del Distrito Universitario de Zarago
za el dia 11 de julio próxámo, a las 
doce de la mañana, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliego ce
rrado, ante la Junta1 constituida a este 
efecto. El importe del anuncio, por 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios. ■

Zaragoza, 17 de’ junio de 1953.

d» Ho o a i Pio ia t mu »


